
A la fecha ese límite de embargo ya se alcanzó pero la obligación no se encuentra 

saldada en su totalidad; como se puede inferir del auto que modificó la liquidación 

del crédito (folios 77-81 Cuaderno principal) el cual evidencia un saldo a 23 de 

agosto de 2021 de DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE PESOS (2.614.149), más los saldo generados por cuota 

alimentaria hasta la fecha, por tanto y siendo de recibo el pedimento de la actora se 

amplía el límite de la medida cautelar en comento en la suma de DIEZ MILLONES 

DE PESOS ($ 10.000.000) 
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Visto el informe secretaria! que antecede, y revisado el expediente encuentra este 

Despacho que por auto de 06 de febrero de 2019 que obra a folios 2 y 3 del 

cuaderno de medidas cautelares se decretaron medidas cautelares consistentes en 

el embargo y retención de dineros respecto del extremo demandado cuyo límite de 

embargo ascendía a la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ( 

$12.000.000). 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Susa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

REF: 
AI0033 
Rad. 2019-00005 
Proceso Ejecutivo de alimentos 
Demandante. Sandra Milena Sabogal 
Demandados Alirio Villamil Rodríguez 
Decisión: Amplia límite de medida cautelar. 

~~~ ~JA 
(l)istrito f u d i c i a I Cu n d i n a m a r c a 

Circuito Judicial Ubaté 
Juzgaáo (Jlromiscuo :Municipa{ Susa Consejo Superior 

de la Judicatura 

INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 08 de marzo de·2022. En la fecha 

ando que el comisario de familia 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Ofíciese al empleador informando lo aquí decidido para lo cual deberá la actora 

allegar el correos electrónicos pertinentes si no lo hubiere hecho. 
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